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o posteriores relativas al mismo período de facturación,
se calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que correspondan a las distintas Resoluciones u Órdenes
aplicables.

Quinto.—Las empresas distribuidoras de GLP por
canalización adoptarán las medidas necesarias para la
determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de GLP por cana-
lización a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 10 de agosto de 1999.—El Director general,
Antonio Gomis Sáez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

17588 LEY 15/1999, de 29 de abril, de las acade-
mias de ámbito de la Comunidad de Madrid.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

La Constitución Española encomienda a los poderes
públicos promover la ciencia y la investigación en bene-
ficio del interés general (artículo 44.2). Del mismo modo,
el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid
señala como competencia exclusiva de las mismas el
fomento de la cultura y la investigación científica y téc-
nica (artículo 61.20). El derecho de asociación en sus
múltiples manifestaciones ha de entenderse dentro de
la defensa y promoción de la libertad y el pluralismo
asociativo. Dado que la prosperidad de los pueblos guar-
da directa relación con el cultivo de las artes, las ciencias
y las humanidades, las academias llevan a cabo una
importante labor en el desarrollo de éstas.

De otra parte, las academias se vienen conceptuando
como instituciones integradas por expertos en materias
científicas, literarias, artísticas y humanísticas en general,
dedicadas al estudio e investigación de la materia corres-
pondiente y con cierta relevancia pública, que se traduce,
normalmente, en el carácter público de su personalidad
jurídica, en la intervención de la Administración de su
creación o reconocimiento como tal corporación pública
e incluso en el ejercicio de funciones públicas delegadas
de la Administración. Estas entidades han sido desde
su creación cuerpos asesores de las Administraciones
y exponentes destacados de la cultura en sus diversos
campos.

La Comunidad de Madrid pretende a través de la
presente Ley fomentar y apoyar a las distintas academias
científicas, artísticas, literarias y humanísticas de ámbito
autonómico, regulando su estatuto jurídico, en ejercicio
de la competencia exclusiva de la Comunidad de Madrid
en materia de fomento de la cultura y de la investigación
científica y técnica contemplada en el artículo 26.1.1.20
del Estatuto de Autonomía, si bien con estricto respeto
de su autonomía organizativa y libertad intelectual.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. La presente Ley será de aplicación a las acade-
mias que, teniendo su sede en la Comunidad de Madrid,
desarrollen su actividad específica principal en el terri-
torio de la misma, sin perjuicio de la extraterritorialidad
de otras actividades secundarias directamente relacio-
nadas con aquélla.

2. Quedan excluidas de la aplicación de la presente
Ley las Reales Academias integradas en el Instituto de
España y las que, con idéntica condición, fueran incor-
poradas al mismo en el futuro, que se regirán por su
propia normativa.

Artículo 2. Definición.

A los efectos de la presente Ley son academias las
corporaciones de derecho público que tienen como fina-
lidad principal la investigación, y el ensayo en el campo
de las ciencias, las artes o las letras, excluyéndose expre-
samente la obtención de beneficios económicos a fin
de distribuirlos posteriormente entre sus socios.

Artículo 3. Régimen estatutario.

Las academias se regirán por sus estatutos, que debe-
rán contener como mínimo su denominación, domicilio,
finalidad, medios institucionales y económicos, organi-
zación corporativa necesaria para su funcionamiento y
derechos y deberes de los académicos.

Una vez aprobados los Estatutos podrán ser elevados
a escritura pública.

Artículo 4. Creación o reconocimiento.

1. La creación o reconocimiento de las academias
y la aprobación de sus estatutos se realizará por Decreto
del Gobierno, debiendo publicarse en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid», previa verificación de que
en los mismos se garantiza el libre ejercicio de los dere-
chos de sus miembros.

2. La creación o reconocimiento y la aprobación de
los estatutos de las academias que se dediquen a las
áreas del saber y la creación relacionadas con las propias
de las Reales Academias integradas en el Instituto de
España, exigirá dictamen preceptivo favorable del Ins-
tituto de España y la previa atribución por éste a la aca-
demia cuya creación o reconocimiento se pretende de
la condición de academia asociada al mismo.

Artículo 5. Atribuciones de la Comunidad de Madrid.

1. Las funciones administrativas inherentes a la ins-
titución y régimen jurídico del funcionamiento de las
academias corresponde a la Consejería competente en
materia de cultura.

2. Las funciones de fomento, ayuda y, en su caso,
de coordinación de las academias, corresponde a las
Consejerías que sean competentes en virtud de las fina-
lidades que cada una se proponga.

3. La Comunidad de Madrid velará por facilitar la
máxima información sobre las actividades de la Aca-
demia a las que se refiere esta Ley.

Artículo 6. Registro.

Se crea en la Consejería competente en materia de
cultura el Registro de academias, con carácter de registro
administrativo público, donde se inscribirán los actos de
creación, reconocimiento o extinción, los estatutos y sus
modificaciones y los órganos de Gobierno y dirección
de aquéllas.
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Artículo 7. Uso de la denominación de academias.

1. A partir de la entrada en vigor de la presente
Ley, la denominación de academia sólo podrá ser uti-
lizada por aquellas que, creadas o reconocidas conforme
a lo previsto en la presente Ley, consten inscritas en
el Registro a que se refiere el artículo anterior.

2. No se creará o reconocerá más que una academia
en cada campo del saber ni con la misma denominación.

Artículo 8. Funciones de las academias.

Además de las funciones previstas en sus estatutos,
las academias podrán actuar como órganos asesores
de la Comunidad de Madrid y, en su caso, de las Cor-
poraciones Locales, en las materias propias de su fina-
lidad institucional.

Disposición adicional primera.

Las academias creadas o reconocidas al amparo de
la presente Ley, fuera del ámbito territorial de la Comu-
nidad de Madrid, tendrán la consideración que la legis-
lación del Estado les atribuya.

Disposición adicional segunda.

Las referencias de la presente Ley a instituciones,
entidades y órganos se entienden efectuadas a las que
en cada momento sean competentes.

Disposición adicional tercera.

Las academias creadas conforme a esta Ley tendrán,
fuera de la Comunidad de Madrid, la consideración que
la legislación del Estado les atribuya.

Disposición transitoria única.

Se reconoce el carácter de corporaciones de derecho
público de las academias ya constituidas, a las que el
Instituto de España haya reconocido su condición de
academias asociadas y que se encuentran en el ámbito
de aplicación de la presente Ley. Dichas academias debe-
rán solicitar su inscripción en el Registro en el plazo
de seis meses desde la entrada en vigor de la misma.

Disposición final primera.

Se autoriza a las Consejerías afectadas por la presente
Ley para que, en el ámbito de sus competencias, dicten
o adopten las disposiciones y medidas necesarias para
el desarrollo, eficacia y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», debiendo publicarse, asimismo, en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda, la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, a 29 de abril de 1999.

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
número 131, de 4 de junio de 1999)

17589 LEY 16/1999, de 29 de abril, de Comercio
Interior de la Comunidad de Madrid.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

La Comunidad de Madrid, en virtud del artícu-
lo 26.3.1.2 de su Estatuto de Autonomía, reformado por
la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio, tiene compe-
tencias exclusivas en materia de comercio interior, sin
perjuicio de la política general de precios, y de la legis-
lación sobre libre circulación de bienes en el territorio
del Estado. Estas competencias debe ejercerlas de acuer-
do con las bases y la ordenación de la actuación eco-
nómica general y la política monetaria del Estado, en
los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131
y en las materias 11 y 13 del apartado 1 del artícu-
lo 149 de la Constitución Española. Las competencias
autonómicas comprenden tanto la función legislativa
como la ejecutiva o de gestión.

Por ello, la presente norma es el cauce adecuado
para ordenar el comercio interior de nuestra Comunidad,
adaptándose a las características peculiares de su estruc-
tura económica y comercial, sin desviarse nunca de obje-
tivos irrenunciables como la defensa de la libertad de
empresa y de la competencia, la libre circulación de bie-
nes en todo el territorio español y la garantía de los
intereses y derechos de los consumidores.

Una materia importante para el desarrollo socioeco-
nómico de nuestra Comunidad, como es el comercio
interior, no podía continuar sin una normativa que esta-
bleciera los principios generales a los que deben some-
terse los agentes operantes en este sector, dando res-
puesta al mismo tiempo a la demanda social suscitada
en este sentido, ya que el comercio constituye parte
fundamental del tejido económico, tanto en razón a su
esencial función en la sociedad, como por la calidad
y nivel de servicios alcanzado por sus establecimientos.

Debe tenerse en cuenta que se están produciendo
modificaciones sustanciales en la tradicional estructura
comercial, por lo que se pretende limitar, en lo posible,
las tensiones que se deriven de los cambios estructu-
rales, sin que ello suponga una rémora para la necesaria
modernización y adecuación del equipamiento comercial
madrileño.

La Ley está basada en dos principios básicos: por
un lado, el respeto a la legislación estatal básica en la
materia y a la normativa emanada de las instituciones
comunitarias, y, por otro, la contemplación de las sin-
gulares circunstancias que exigen un tratamiento par-
ticularizado de determinados aspectos de nuestro comer-
cio interior, a la vez que el desarrollo de aquellos pre-
ceptos que la Ley 7/1996, de Ordenación del Comercio
Minorista, remite al desarrollo de las Comunidades
Autónomas.

En el Título I se delimita el objeto de la presente
Ley, la regulación del comercio interior, así como su ámbi-
to de aplicación, con exclusión de aquellas actividades
comerciales sometidas a legislaciones específicas, y se
realiza la definición normativa de varios conceptos rela-
tivos al sector, como son la actividad comercial, minorista
y mayorista y del sector servicios conexos al comercio
al que la Ley extiende sus efectos.

Asimismo se contempla la posibilidad de desarrollo
reglamentario del plazo de garantía de bienes o servicios


